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Comisión Nacional de Precios de Medicamentos

De: MARIA CRISTINA CAMEJO TORRADO <mariacamejo@fenalco.com.co>
Enviado el: viernes, 31 de marzo de 2017 10:49 a. m.
Para: Comisión Nacional Precios de Medicamentos; Comisión Nacional de Precios de 

Medicamentos
CC: JESSICA LORENA CARVAJAL MOLANO; Marlen Corredor Rueda
Asunto: ADICIÓN COMENTARIOS FENALCO SOBRE PROYECTO DE CIRCULAR AJUSTE PRECIOS 

MEDICAMENTOS

Señores 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS  
Ciudad 
 
Respetados señores: 
 

Dando alcance al correo enviado el día de ayer, con el documento de comentarios de FENALCO sobre 
el proyecto de circular del asunto, queremos complementar dicha comunicación con los siguientes 
comentarios que llegaron al gremio después de haber enviado el documento consolidado. Les 
solicitamos tenerlos en cuenta también para su análisis y revisión. 

 

Comentarios generales: 

 

Además de revisar el margen que debe ser reconocido para la dispensación de medicamentos, les 
solicitamos también analizar los márgenes que deberían tener los mayoristas del canal comercial 
para poder hacer su labor de distribución, que en la práctica ha llevado a que por la imposibilidad de 
negociar con los fabricantes unos porcentajes que cubran la operación, haya varios productos que no 
se están comercializando en las droguerías, llevando a desabastecimiento en el mercado. 

  

Comentarios particulares: 

  

Del texto del borrador de circular, se pudo evidenciar que 806 ítems se mantendrían en control 
directo de precios; luego de la validación no se encontraron CUM’s diferentes a los que vienen siendo 
vigilados por la Comisión (No hay inclusión de productos nuevos). 

  

Así mismo, se observa un listado de 54 productos que están siendo excluidos de la vigilancia por 
perdida de la vigencia del registro sanitario, con lo que se podría pensar que cruzan completamente 
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con los 860 medicamentos que venían siendo objeto del mencionado régimen; Sin embargo en 
verificación puntual, se observa que de este último cuadro los primeros 19 items están repetidos y 
no se enlistan los siguientes productos 

  

224764-3       REBIF - 11 mcg - POLVO RECONSTITUIR A SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 
1 

19900028-2    REBIF - 22 mcg - 0,5 ml - 44 mcg/ml - SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 1 

19900028-4    REBIF - 22 mcg - 0,5 ml - 44 mcg/ml - SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 1 

19900028-3    REBIF - 22 mcg - 0,5 ml - 44 mcg/ml - SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 12 

19900028-1    REBIF - 22 mcg - 0,5 ml - 44 mcg/ml - SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 3 

20013594-1    REBIF - 66 mcg - 1,5 ml - 44 mcg/ml - SOLUCION / SUSPENSION INYECTABLE x 4 

  

Con esto el listado de exclusiones debería ser de 41 productos-CUM. 

  

Quedamos atentos a su pronta respuesta. 

 
 

Haga clic aquí con el botón secundario para descargar imágenes. Para ayudar a proteger la confidencialidad, Outlook evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.
logo_fenalco.jpg

 

María Cristina Camejo Torrado  

Directora Gremial 
Fenalco Presidencia Nacional 
Cra. 4 No. 19 - 85 Piso 7 

Teléfono: 3500600 Ext. 491 

mariacamejo@fenalco.com.co   
www.fenalco.com.co 

Política de Tratamiento de datos personales 

 
El 30 de marzo de 2017, 10:03, MARIA CRISTINA CAMEJO TORRADO <mariacamejo@fenalco.com.co> 
escribió: 
 
 
Señores  
COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS 
Ciudad 
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Dentro de la oportunidad dispuesta para tal fin, sometemos a su análisis, revisión y consideración, los 
comentarios e inquietudes de FENALCO y sus afiliados en documento adjunto (versiones en pdf y word), 
sobre los dos proyectos que se encuentran en consulta pública: 
 
- Proyecto de Circular 01 de 2017 que autoriza el ajuste de precios de medicamentos por el IPC (Páginas 
1 a 5 y Anexo 1, páginas 8 a 11)  
- Listado de mercados relevantes candidatos a incorporación en régimen de control directo (Páginas 5 a 
7) 
 
Respetuosamente les solicitamos confirmar el recibido de este correo y sus elementos adjuntos. 
 
Reciban un cordial saludo, 
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CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje es confidencial y está dirigido exclusivamente a su destinatario. No está permitida cualquier publicación o uso 
no autorizado del mismo. Si este mensaje es recibido por error, favor avísenos inmediatamente devolviéndolo y borrando el mensaje. Gracias 
 
CONFIDENTIALITY: This message is confidential and is intended for the addressee only. Unauthorized disclosure or use thereof is not permitted. If 
this message is received in error, please advise us immediately by return-email and delete the original message. Thank you. 
 
 


